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iiulctin^iOtirinl 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFIOIAX. 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y "VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

. Números sueltos 25 céntimos de'peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y A u g u s t a Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in no-vedad en su i m 
portante salud............ 

SOBIEB.NO DE PROVINCIA. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
D E L A PBOVINOIA D E L E O N , 

correspondiente al 28 Diciembre de 1S87. 

Clrculnr . 

Cou e l fia de promover l a c rea
c ión , eu esta provincia , de uno de 
los Establecimientos de propaganda 
agr íco la , ó sea Granja Escuela espe-
ritnental, á que se refiere el Rea l 
Decreto de 9 del corriente, la C o m i 
sión provincial , en vis ta de las f a 
cultades que l a confiere el art. 61 de 
la ley de 29 de Agosto de 1882, 
acordó convocar, como lo hace, á l a 
Diputac ión provincial á sesión e x 
traordinaria e l dia 7 do Enero p r ó x i 
mo d las doce de su m a ñ a n a en e l 
salón do su Palacio. 

Lo que ejecutando el indicado 
acuerdo hago públ ico , esperando 
del celo de los Seño re s Diputados, l a 
puntua l asistencia á la reunión que 
se c i ta , d fin de tratar un asunto dé 
tanta importancia para los intereses 
de esta provincia . 

León 29 do Diciembre de 1887. 

El aoltorníidor, 

fi&lcardo G n r d a 

O R D E N P O B M C O 

C i i c u l a r . — N ú m . 89. 
/ 

Habiendo desaparecido de l a casa 
de D. José Alvarez , vecino de L a g o , 
Ayuntamiento de C a b r ü l a a e s , . l a 
s i rvienta Perfecta Mar t ínez C o r t i 
nas, cuyas s e ñ a s se insertan d con 
t i n u a c i ó n ; encargo d los Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d e m á s autoridades, 
procedan d l a busca y captura de 
dicha sirvienta, pon iéndo la d m i 
d i spos ic ión caso de ser habida. 

León 27 de Diciembre de 1887. 
£1 Gobernador, 

Ricardo G a r d a . 

S e ñ a s : edad 36 años , pecosa, r u 
bia, estatura baja, viste á estilo del 
pa í s con sayas de e s t a m e ñ a , j u b ó n , 
p a ñ u e l o d í a cabeza encarnado, cal 
za a l m a d r e ñ a s , v d s in cédu la per
sonal . 

SECCION DE FOMENTO. 

XBlaas. 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR c iv i l , D E E S T A P E O -
V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Antonio 
B a y o n González , vecino de V i l l a -
nueva, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 16 del mes 
de l a fecha d las once de su m a ñ a 
na una sol ici tud de registro p id ien
do ¡ 2 pertenencias de l a mina de 
cobre y cobalto llamada L a Crespa, 
sita en t é r m i n o realengo del pueblo 
de Rodiezmo, Ayuntamiento del 
mismo, paraje que l laman p e ñ a l a 
za, y l inda d todos aires terreno c o 
m ú n del citado Ayuntamiento; hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
centro del pr imer arroyo al O. que 
baja de Uamera de arriba á la l i a -
mora de abajo, desde él se med i r án 
1.200 metros en d i r ecc ión E . para 
su largo y 50 metros al N . y 50 a l 
S. para su ancho, y levantando per
pendiculares d los estremos de estas 
l í nea s q u e d a r á cerrado e l r e c t á n g u 
l o de las 12 pertenencias sol ic i ta
das, cuidando el Ingeniero en el 
acto de l a d e m a r c a c i ó n de guardar 
el rumbo de la cordi l lera de p e ñ a 
laza y que quede esta como punto 
vertiente á Uamera de arriba y l í a -
mera de abajo en el centro de l a 
c o n c e s i ó n . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 21 de Diciembre de 1887. 

Klca rdo G a r c í a . 

tamiento de L a Pola de Gordon y 
sitio llafmado el va l le , y l inda a l N . 
y E . con el rio Bernesga y l inea 
férrea, a l S. alto del avecedal y al 
E . l a mina Abundante; hace l a de
s i g n a c i ó n de las citadas 12 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada 45 metros a l 
E . de l a fuente del valle y desde 
este punto de partida se med i r án al 
N . 16 grados E . 100 metros, a l S . 
16 grados O. 100 metros, a l S. 74 
grados E . 100 metros y al N . 74 
grados O. 500 metros, levantando 
perpendiculares q u e d a r á cerrado el 
r e c t á n g u l o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre-

• to de este dia la presente sol ic i tud, 
j s in perjuicio do tercero; lo que so 
• anuncia por medio del presente pa 

ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 22 do Diciembre de 1887. 
Ricardo G a r d a . 

Hago saber: que por D . Jorge 
Léo, natural de Inglaterra, resideu-
te en Bilbao, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 21 del mes 
de la iecha á l a una y cuarto de su 
tarde una sol ici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro.y otros metales l lamada 
Ametista, sita en termino c o m ú n del 
pueblo de V e g a do Gordon, A y u n -

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir l a renuncia p re 
sentada por D . Juan de Lar rea , v e 
cino de esta c iudad, como apodera
do de D. Juan de Abur to y Azaola , 
vecino de Bilbao, registrador ¡do l a 
mina de hierro y otros metales, 
l lamada Sofia, s i ta en t é rmino de 
Busdongo y Camplongo, A y u n t a 
miento de Rodiezmo, paraje l l ama
do las canalonas; declarando fran-

ú 



oo y registrable el terreno que l a 
misma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 23 de Diciembre de 1887. 
El Gobernador, 

Ricardo G a r d a . 

Con fecha 6 de los corrientes d i c 
tó este Gobierno l a providencia que 
sigue: 

A fin de que se cumpla lo preve
nido en el art. 56 de l a ley de minas 
de 4 de Marzo de -1868 y observan
c ia del Poder ejecutivo de 3 de J u 
nio de 1874, reformando e l art. 56 
del reglamento para la e jecución de 
l a l ey , oficíese a l interesado ó su r e 
presentante hallarse hecha l a de
m a r c a c i ó n de este registro, c o m 
puesto de doce pertenencias de m i 
neral de hierro, llamada L a Espe
ranza, á fin de que en el t é r m i n o de 
15 dias presente en la Secc ión de 
Fomento do este Gobierno c i v i l e l 
papel de reintegro de pagos al E s 
tado correspondienti! i las mismas 
con m á s el del t í tu lo en que ha de 
expedirse. 

Y como no se sepa la residencia 
de este interesado se publica en es
te periódico oficial para conoc i 
miento del mismo. 

León 24 de Diciembre de 1887. 
El Ooberntdor, 

Klcardo Garc í a . 

GanaSeria. 

S e g ú n me comunica el E x c e l e n 
t í s imo Sr . Presidente de la A s o c i a 
ción general do Ganaderia, por el 
Visi tador auxi l iar do la misma don 
Eamiro Alonso, cuyo recudimien
to se halla autorizado por este G o 
bierno en l a forma acostumbrada, 
se va á proceder á l a v is i ta y recau
dac ión de los fondos que á dicha 
Asociación adeudan los ganaderos 
de esta provincia , y a l efecto, en 
cargo d todos los Sres. Alcaldes 
presten al referido Visitador cuan
tos auxil ios le sean conducentes al 
mejor d e s e m p e ñ o do su cometido, 
debiendo tener presente dichos g a 
naderos que las cantidades que se 
les reclamen serán las mismas que 
consten en los recibos que dicho 
Visitador les p resen ta rá estendidos 
en l a Oficina central de repetida 
Asociación, en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 94 del r eg la 
mento aprobado por Real decreto 
de 3 de Marzo de 1877. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de los referidos Alcaldes , 
de cuya actividad y celo espero que 

no han de dar motivo n i ocasión ¿ 
quejas fundadas por parte del pre
citado Visitador, que h a b r í a de c o r 
regir con toda severidad. 

León Diciembre 28 de 1887. 

SI QobeniAdor, 
ttleardo G a r d a . 

(Gaceta del día 24 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE GUACIA Y JÜSTIOIA 

DIRECCION GENERAL 

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

L a es tadís t ica mensual del m o v i 
miento de l a población penal, con 
los cuadros es tad ís t icos que remiten 
per iód icamente los Directores de los 
Establecimientos penales, no c u m 
ple a l objeto científico que ac tual 
mente se procura en las e s t a d í s 
ticas de esta índole publicadas en 
otros países . 

A fin de poder formar u n Anuario 
es tadís t ico penitenciario, esta D i 
recc ión general ha tenido 4 bien 
disponer que desde el a ñ o p r ó x i m o 
se lleve en los Establecimientos pe
nales y cárce les correccionales l a 
documen tac ión es tad ís t ica que com
prende las siguientes instrucciones, 
dejando de remit i r desde esa fecha 
los cuadros de clasificación de l a 
población penal. 

1." E l primer dia d e l ' a ñ o s e r án 
empadronados todos los penados 
existentes en las diferentes cárce les 
correccionales y establecimientos 

Por cada penado se e x t e n d e r á 
una cédula es tad ís t i ca exactamente 
igua l al modelo n ú m . 1. 

EIDirector de cada establecimien
to penal ó cárce l correccional r emi 
t i r á á l a Dirección general de Es t a -
blecimieotos penales las cédu las es
tad í s t i cas en los primeros quince 
dias del mes de Enero, con re lación 
nominal de los individuos inscritos, 
en la que cer t i f icará que, sin o m i 
sión alguna, son los que const i tu
yen el día 1.° de a ñ o l a poblac ión 
del establecimiento penal. 

Para los efectos de empadrona
miento, se cons ide ra rán presentes 
los penados que se hallaren trasla
dados para p r á c t i c a de diligencias 
judiciales. 

2. " Después de la indicada fecha 
hasta 31 de Diciembre l a Dirección 
de la cárce l ó establecimiento penal 
r emi t i r á por cada penado, y el mis 
mo día de su ingreso, una cédu la 
es tadís t ida igua l a l modelo. 

3. ' E n el mismo período d a r á 
parte cada Dirección de las bajas en 
el mismo dia que ocurran, especifi
cando el motivo y a jus t ándose al 
modelo n ú m . 2. 

E n el parte do baja por c u m p l i 
miento de condena se menc iona rá 
la fecha del l i c é n c i a m i e n t o . 

E n el parte de baja por indulto se 
m e n c i o n a r á l a fecha del l i cenc i a -
miento, y el tiempo de condena 
cumplida y el de que se le indulta . 

E n la misma forma se dará cuenta 
de los indultos parciales, mencio
nando solo el tiempo de condena de 
que se indul ta . 

T a n b i é n , y en l a misa forma, se 
d a r á cuenta de las conmutaciones 
y de cualquier modificación de l a 
penalidad que fuere concedida. 

E n el parte de baja por t r as lac ión 
se m e n c i o n a r á n l a causa que motiva 
l a t r a s lac ión y e l Establecimiento 
penal de destino. 

E n el parte de baja por deserc ión 
se m e n c i o n a r á los medios emplea
dos para verif icarla, l a hora en que 
ocurr ió y los d a ñ o s causados. 

E n el parte de baja por e jecuc ión 
de sentencia de muerte se mencio
n a r á el delito que l a produjo. 

E n el parte de baja por defunción 
solo se .dará cuenta de haberse v e 
rificado, pues los d e m á s datos per
tenecen á l a es tad í s t i ca cl ínica. 

4." A fin de cada mes r emi t i r án 
los Directores de los Establecimien- . 
tos un resumen es tad ís t ico que com
prenda: 

1 L a vida de l a población penal 
en re lación a l trabajo y con los s i 
guientes pormenores: 

a) Cargos que d e s e m p e ñ a n los 
penados: C e l a d o r e s , Escribientes 
(¿en que dependencias?), Orde
nanzas (¿de quien?), Enfermeros, 
Practicantes (Modelo n ú m . 3.). 

b) Servicios mecán icos del Esta
blecimiento, indicando cuales sean 
(Modelo n ú m . 4.) 

c) Trabajadores en obras p ú 
blicas, clasificados por oficios (Mo
delo num. 5.) 

d) Trabajadores en Talleres. Una 
es tad ís t i ca por cada taller, en l a 
que se indique s i es libre ó arren
dado, n ú m e r o de manufacturas e la 
boradas por cada operario en los dias 
laborables que se cuenten, importe 
aproximado de dichas manufac
turas, importe de los productos que 
corresponden al Estado y al penado, 
divididos estos ú l t i m o s e n productos 
en mano y en fondo de ahorros. E n 
igua l forma se m a n d a r á l a e s t a d í s 
t i ca de los penados que no perte
nezcan á n i n g ú n taller y que traba
j e n independientemente en su oficio 
(Modelo n ú m . 6.) 

e) Pablación ociosa. Es tad í s t i ca 
de los penados que no ejerzan n i n 
guna ocupac ión clasificados por 
oficios. 

f) I nú t i l e s por edad. U n a r e l a 
ción nominal . 

gl I nú t i l e s por defecto físico, 
lesión o r g á n i c a ó achaques. U n a 
re lac ión nominal especificando de
talladamente en que consiste l a 
inut i l idad (Modelo n ú m . 7.) 

h) Escuela . U n a re lación n o m i 
n a l de los que asistan á l a escuela, 
clasificados por in s t rucc ión , y resul
tados de l a e n s e ñ a n z a (Modelo n ú 
mero 8.) 

2.° L a v ida de l a población penal 
en re lac ión con la disciplina pen i 
tenciaria. 

Los Directores de los Estableci 
mientos penales da r án parte diario 
d é l a s infracciones cometidas, i n d i 
cando l a naturaleza de l a infracción, 
los nombres de los que las cometie
ron y el castigo que se les haya i m 
puesto. 

5. ' L a formación de las diferen
tes es tad ís t icas corresponde: 

1. ° Las cédulas de empadrona- ) 
miento y altas y bajas consiguien- * 
tes s e r án llenadas por la oficina de 
Subdi recc íón , as í como t amb ién las 
relaciones de inú t i les por edad, de
fecto físico, lesión o rgán i ca ó acha
ques (especificando estas tres ú l 
timas inutilidades el Médico del es
tablecimiento), y los partes refe
rentes á infracciones disciplinarias, 

2 . ° L a documen tac ión e s t a d í s 
t ica referente al trabajo de la po
blación penal cor rerá á cargo de l a 
oficina de admin i s t r ac ión . 

3. ° Las relaciones de los penados 
que asistan á l a escuela, y las res
pectivas clasificaciones serán he
chas por el Profesor de ins t rucc ión 
pr imaria . 

6. " E l Negociado de Higiene y 
Antropología de l a Dirección gene
ral de Establecimientos penales 
queda encargado de l a formación 
del Anuario estadíst ico penitencia
rio. . 

L a Dirección general recomienda [ 
á los Directores de los respectivos ' 
establecimientos, que antes de re
mit i r cualquier documento estadis-
t ico, ordenen todo g é n e r o de c o m 
probaciones hasta convencerse de l a 
exact i tud, pues son, con los demás 
empleados, inmediatamente respon
sables de los errores y omisiones 
que se demuestren. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Diciembre de 1887.— 
E l Director general, Emi l io N ie to . 
— S r . Director del Establecimiento 
penal ó cárcel correccional de.. . 

s. 



MODELOS QUE SE CITAN. 

CÉDULA D E E M P A D R O N A M I E N T O 

Estailtcimientopenal (ó cárcel comccionalj <fe.. 

Nombre . . . . 
Edad (fecha de nacimiento). 
Estado ci-vil (soltero, casado, -viudo, se ignora). 
Fi l iac ión ( legí t imo, natural, expós i to , se ignora). 
Naturaleza mueblo y provincia). 
In s t rucc ión (sabe leer y escribir, sabe leer, no sabe, in s t rucc ión superior, 

se ignota). 
Profesión ú ocupac ión en l a t i d a libre 
Profesión en el establecimiento penal 
Del i to ó delitos por que se hal la recluido 
Condena que cumple 
Fecha en que empezó á cumplir la 
Fecha en que l a e x t i n g u i r á . . . . . 
Bebajas de condena que le han comprendido 
Antecedentes penales. (Detállese cada delito por orden de fechas.) 
Condenas impuestas y cumplidas. (Detállese cada c o n d é n a en el orden que 

se hallen colocados los delitos correspondientes.) 
Delitos cometidos en l a cárcel ó en el presidio 

Número 3 

ESTABLECIMIENTO PENAL 

(O CÁRCEL C O R R E C C I O N A L ) 
DE 

Trabajaiores en Obras públ icas . 

OFICIOS 

DEPENDEN CIAS 
UN QUB TRAS AJAN (1J 

PLOS 
QUa QJLNAN AL Dti 

Pesetas, cte. 

Número de díee 

laborables 
on el mos . 

(1) Una casilla para cada dependencia, anotando en los encasillados el ntímero de 
individuos de cada oilcio. 

ntámero G 

T A L L E R E S 

TALLER D E . . . 

E n el dia de la fecha ha sido baja 
en este estoblecimiento penal, por 
(exprésese e l motivo), el confina
do : N . N . 

L o que en cumplimiento de l a 
circular de 15 de Diciembre de 
1887 participo á V . I. 

Dios, etc. (fecha); 

E l Director, 

IVumero 3 

ClItCOS QUE DESEMPEÑAN LOS PENADOS. 

Celadores 
Escr ibientes . 
Ordenanzas.. 
Enfermeros. . 
Practicantes. 
E t c 

DEPENDENCIAS (1) 

Apren

dices. 

Total dtprodiictoi. 

Al estado. 

Ptas. Ola. 

Dios 
laborea, 

bles en al 
raes. 

Número. 
de maau. 
facturas 
elabora

das. 

niúmcro 7 

Inút i les por defecto fisico, lesión orgánica ó achaques. 

N O M B R E S . 

(1) Tantos casillas como dependencias. 

Número \ 

Servicios en elestablecimienlo. 

ÍNDOLE Dli LOS SERVICIOS. NUMERO DE lIÍDIVinUOS. 

NATURALEZA DE LA INUTILIDAD. 

Numero S 

E S C U E L A . 

N O M B R E S . 
Instrucción 

al ingresar en 
la cárcel 

Ilosultado 
do\a 

o n s o ñ a u z a 
Dios 

asistencia. 



JHrecc im general dé los registros c i 
v i l y de la propiedad y del Notariado. 

Se hal la Tacante e l Registro de l a 
propiedad de Mur ías de Paredes de 
4." clase, en el distrito de l a A u 
diencia terri torial de Val ladol id con 
fianza de 1.125 pesetas, c u y a provi
s ión debe hacerse por concurso e n 
tre los Hegistradores que lo s o l i c i 
ten, s e g ú n lo dispuesto en el a r t i 
culo 303 de l a L e y Hipotecaria , en 
la r eg la 3 . ' del 263 del Reglamento 
para s u e jecución , y el Rea l decreto 
de 27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes e l e v a r á n sus s o l i 
citudes a l Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general , s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í cu lo s 2.° y 3.° 
de l Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de l a 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
l a Gaceta. 

Madr id 9 de Diciembre de 1887.— 
E l Director general, Emi l i o Navarro 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O C E LA S E S I O N 

DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1887. ' 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Con asistencia de los Sres. Or ia , 
Al tnuzara , M o n i n , Alonso Franco, 
Garc ía Gómez , Alvarez , Canseco, 
Barrientos, Valcarce, Ga rc í a Tege-
r ina , R o d r í g u e z Vázquez , Pé rez de 
Balbuena y Delás, se abrió la ses ión 
á las once do l a m a ñ a n a , l eyéndose 
e l acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Se excusó l a asistencia del s e ñ o r 
R u i z Cea, que admi t ió l a Diputa
c ión . 

Pasaron ú las Comisiones para 
d i c t á m o n varios asuntos. 

A pet ic ión del Sr . Lázaro se c o n - , 
cedieron seis cristales do l in fa -va 
cuna al Ayuntamiento de Santa 
Mar ina del Rey . 

Se outró en la ó rden del dia, po 
niendo á discusión el dictamen de 
l a Comisión de Hacienda para que 
se tatifique ol acuerdo de l a Provin
c i a l , aceptando como sustituto en 
l a r ecaudac ión de) contingente pro
v inc ia l lio Ponibrrada, durante au 
sencias y onfeniiedades do 1). A n 
tonio González , á D . Baldomcro Ron 

• y Bai l ina . Usó do la palabra en con
tra el Sr . Slorán porque no creo 
tenga facultad para sustituirse i n 
definidamente n i n g ú n empleado, y 
l a au to r i zac ión quo para tillo tenia 
el do que no trata data do 1873. 
Puesto el d i c t á m e n ú votac ión , re 
su l tó aprobado por 10 votos contra 
5 en l a forma siguiente: 

Señores que dijeron S í . 

Pé rez de Balbuena, Or ia , A l v a 
rez, Canseco, Láza ro , Barrientos, 
Valcarce, García Teger ina , R o d r í 
guez Vázquez , Sr . Presidente. 

Señores qw dijeron N Ó . 

Delás, Almuzara, Morán , Alonso 
Franco, Garc ía Gómez . 

Expl icó su voto el S r . Garc ía Gó
mez con el fin de que no se creyera 
incurr ia en contradioion con el e m i 
tido en l a sesión anterior, pues en 
ella lo hizo contra l a enmienda por 
hallarse provisto e l cargo, y ahora 
se opone á que el empleado se sus
t i tuya indefinidamente. 

Para informar respecto & l a i m 
pres ión del «Guía p rác t i co de la H a 
cienda municipal» se acordó invi tar 
á las Comisiones para que designen 
el Voca l que ha do componer la que 
diepone e l art. 1.° del Reglamento 
do la Imprenta provincia l . 

Vistas las cuentas de dicho E s t a 
blecimiento correspondientes á los 
meses de Marzo á Junio de este a ñ o , 
quedaron acordadas las formaliza-
ciones correspondientes. 

Vistas igualmente las de las p r i 
siones correccionales de León y 
Ponferrada, as í como otros inciden
tes relacionados con eiste servicio, 
so acordó aprobar las del 3." y 4." 
trimestres, y la del material de 
León de Jul io á Octubre ú l t imo ; 
d ic tándose algunas disposiciones so
bre abono de combustible, pago de 
sellos do correos, no devolución por 
ahora de l a fianza del Sr . Laguna , 
Administrador quo fué del Correc
cional de esta capital, habi l i tación 
do vivienda para el Administrador 
ó i ndemnizac ión de alquileres en 
otro caso, y ordenando so ariquio--
ran 20 petates y 60 mantas,.;)ara los 
presos. 

T a m b i é n quedaron aprobadas las 
reglas para la cen t ra l i zac ión en l a 
Caja provincia l do las especiales de 
los Establecimientos de BeneScen-
c ia . 

Se rectificaron los acuerdos de l a 
Comisión provincial anulando el 
sorteo do asociados del A y u n t a 
miento do Vi l lamizar y fijando l a 
forma del certificado do obl igacio
nes de i n s t rucc ión públ ica que han 
pasado al Estado. 

Por con tes tac ión al Sr . Juez de l a 
capital, so acordó manifestarle que 
l a Diputac ión no se muestra parte 
en l a causa que se hal la ins t ruyen
do por el incendio del Palacio, pero, 
quo no renuncia á l a i ndemnizac ión 
c i v i l que pudiera corresponderle. 

Se deses t imó una instancia de 
Coloman Espinie l la , vecino de V i -
Uorente, pidiendo p ró r roga para el 
pago de rentas de esto Hospicio, y 
so dispuso ordenar a l Alcalde anun

cie e l arrendamiento de las fincas, 
que^aquel l levaba. 

Puesto á d iscus ión e l d i c t á m e n 
d é l a Comisión de Hacienda relat ivo 
á las cuentas de l a Imprenta, de los 
meses de Ju l io , Agos tó y Setiembre 
ú l t imos y en que se propone que 
por el Arquitecto provincia l se es
tudie á l a mayor brevedad posible 
e l medio de instalar aquel estable
cimiento en el Palacio provincial , 
p r e g u n t ó e l Sr . Lázaro á l a C o m i 
sión si había tenido en cuenta el 
plano general del edificio y s i é s t e 
p e r m i t í a l a ins ta lac ión . Con tes tó e l 
S r . Alvarez que la Comisión no le 
habia tenido en cuenta, pero que 
e l d i c t á m e n en nada le alteraba, 
puesto, que solo se trataba de u n 
estudio. E l S r . Almuzara dijo qus 
h o y por hoy no hay que pensar en 
esa ins ta lac ión por falta de locales. 
Preguntado si se aprobaba e l d i c t á 
men, así quedó acordado en vo ta 
c ión ordinaria. 

Lefdo nuevamente el d i c t á m e n de 
l a Comisión de Hacienda proponien
do quo no es posible acceder á las 
pretensiones de los pueblos que han 
pedido pe rdón de. contribuciones; 
q u é pasen los expedientes i l a C o 
mis ión de Beneficencia para que vea 
si puede concedérse les a l g ú n socor
ro del cap í tu lo de Calamidades, y 
quo se recurra al Gobierno á fin de 
quo del fondo de calamidades del 
Estado se les otorgue a l g ú n a u x i 
l io , pidió l a palabra en contra el se
ñ o r Barrientos para que se diera 
cuenta en d i c t á m e n separado -de 
cada uno de los expedientes, pues 
no todos se hallaban en iguales c i r 
cunstancias. Contes tó el Sr . V á z 
quez, de l a Comisión que l a misma 
como todos los señores Diputados, 

•hubieran tenido una sa t is facción en 
acceder á é s t a s pretensiones, pero 
que siendo tantas y do tanta impor
tancia , no era posible llevar esa car
g a á los restantes Ayuntamientos do 
l a provincia . 

N o habiendo m á s señores que 
usaran do l a palabra, se aprobó e l 
dictamen en vo tac ión ordinaria. 

Con lo c u a l se l e v a n t ó l a ses ión, 
seña lando para la órden del dia de la 
siguiente los d i c t ámenes que e s t á n 
sobre la Mesa. 

León 10 de Noviembre de 1887.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

COMISION PROVINCIAL. 

A G R I C U L T U R A . 

' C i rcu la r . • 
Por el art. 18 del Rea l decreto de 

provinciales que'lo deseen, propon
gan al Ministerio de Fomento la fin
ca ó fincas de su propiedad ó que 
pudieran adquirir ó arrendar, que 
en su concepto r e ú n a n condiciones 
para la ins ta lac ión .de una Granja-
escueta experimental de A g r i c u l t u 
ra; y á fin de reunir cuantos.antp^ 
cedentes sean, necesarios p a r a ' q ú e 
l a Diputación acuerde lo más , c o n -
veniente en tan importante asunto, 
esta Comisión inv i t a á todos, los 
Ayuntamientos de la provincia , p a 
ra que antes del dia 7 de Enero p r ó 
ximo la manifiesten los terrenos, 
que en sus respectivos t é r m i n o s 
municipales existan y que sean 
apropósi to para la ins ta lac ión de d i 
cho Establecimiento. 

León 29 de Diciembre de 1887.— 
E l Vicepresidente,' Mauüel Or ia y 
R u i z . — P . A . de la C . P . : e l Secre
tario, Leopoldo G a r c í a . , . . .. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vittaverde de.Arcayos,., 

Habiéndose aparecido en él pasto 
de común aprovehamiento do este 
pueblo, el dia 6 del actual una pot ra 
lechar, ó i g n o r á n d o s e cua l sea el 
d u e ñ o , se expresan á c o n t i n u a c i ó n 
las s e ñ a j de l a misma, para que c a 
so de que llegue á conocimiento del 
mismo, so persone en esta Alcald ía 
con objeto do recogerla, alionando 
las costas de custodia y manuten
ción ocasionados. 

S e ñ a s de la potra; alzada 5 cuar -
y media más que menos, polo ne 
gro con algunos blancos en los cos
tillares, un poco calzada del pió i z 
quierdo, con una franja roja en el 
hocico; lo que so hace púb l i co . 

Vil lavordo do Arcayos 18 de D i 
ciembre de 1887.—El Alca lde , Mar 
celino Tegerina. 

JUZGADOS. 

9 del corriente, publicado en l a G a -
ceto-del-10,- so -abro- nn concurso-en-
tre tcidas las provincias de E s p a ñ a 
con objeto do quo las Diputaciones 

D . T o m á s deBar inaga Belloso, Juez 
do primera instancia del partido 
de Sahagun. 
Hago saber: quo D. Mariano M i 

gue l y Corral, Registrador quo fué 
de l a Propiedad do este partido, f a 
lleció en 15 do Marzo de 1880. 

Lo que so anuncia al . público á 
fin de que puedan deducirse en 
tiempo, las reclamaciones quo ocur
ran contra los herederos del mismo. 

Dado en Sahagun á 20 de D i 
ciembre de 1887.—Tomás de B a r i -
naga.—Por su mandado, Anton io 
de Prado. 

ANUNCIOS PAliTICUI.AKBS. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Soírinos, San-
qiieros, Leoii. 

• Iniprtfntit da la Oigrataeton provincia 


